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RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA 2025 AYUDAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROYECTOS COLABORATIVOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

SANITARIA UAH-IRYCIS 

 

 

En el marco del Acuerdo de Colaboración suscrito en fecha de 10 de noviembre de 2022 

entre la UAH y la FIBIO-HRC (entidad gestora del Instituto Ramón y Cajal de Investigación 

Sanitaria) y su respectiva Adenda firmada el 17 de diciembre de 2024 para el impulso de 

proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación, el 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Alcalá convocó 

Ayudas a Proyectos Colaborativos de innovación Sanitaria UAH-IRYCIS generadores de 

resultados potencialmente transferibles al Sistema Nacional de Salud o a la industria. 

 

Según acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en reunión celebrada en fecha 02 

de febrero de 2026, tras la evaluación de los proyectos presentados y conforme a la 

disponibilidad presupuestaria, se elevó propuesta de resolución al Vicerrector de 

Investigación y Transferencia, quien dictó Resolución Provisional con fecha 06 de febrero 

de 2026 confiriendo un plazo de presentación de alegaciones de cinco días hábiles a partir 

de su notificación. 

 

Finalizado el plazo establecido RESUELVE 

 

Aprobar la Resolución Definitiva de la Convocatoria 2025 de Ayudas para la realización de 

proyectos colaborativos de investigación e innovación sanitaria UAH-IRYCIS según Anexo 

adjunto. 

 

La fecha de inicio de los proyectos será el 06 de marzo de 2026. 

 

La presente resolución agota la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser recurrida, potestativamente, 

en reposición ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá en el plazo de un 

mes desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto. 

 

En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital. 
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ANEXO 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA 2025 AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS COLABORATIVOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

SANITARIA UAH-IRYCIS 
COMISIÓN DE VALORACIÓN I+D+i DE 27 DE FEBRERO DE 2026 

PROYECTOS CONCEDIDOS 

Nº Solicitud Título proyecto Puntuación Concesión 

UAH-
IRYCIS25/11 

Bio-Redes 3D Modulares para Entrega Dirigida por Aptámeros en Cáncer 
(BIO-APT 3D) 

91,5 11.500,00 € 

UAH-
IRYCIS25/14 

Proyecto AIRWISE (Artificial Intelligence Research for Worldwide Severe 
asthma). Del registro a la predicción: inteligencia artificial para 
personalizar el manejo del asma grave 

89,5 11.000,00 € 

UAH-
IRYCIS25/09 

Compuestos Organometálicos Multifuncionales con potencial terapéutico 
frente a procesos Tumorales e Infecciosos 2 

87 11.000,00 € 

UAH-
IRYCIS25/04 

Vigilancia epidemiológica y papel sanitario de la mosca Lipoptena 
andaluciensis en España: Transmisión de patógenos e identificación 
molecular 

87 6.500,00 € 

PROYECTOS DENEGADOS 

Nº Solicitud Título proyecto Puntuación 

Reserva* 
arts. 11 y 

12 
convocatoria 

UAH-
IRYCIS25/07 

Detección temprana de bloqueos auriculoventriculares con inteligencia 
artificial en ECG estándar y de una derivación 

83 1 

UAH-
IRYCIS25/05 

Trazabilidad y potenciación de la respuesta terapéutica mediante nuevos 
radiosensibilizadores en tumores radiorresistentes 

80 2 

UAH-
IRYCIS25/03 

Secretoma de cocultivos de adipocitos/células de próstata: miRNAs y 
progresión tumoral 

75 3 

UAH-
IRYCIS25/12 

GynEchoAI: Sistema Inteligente para la Generación Automatizada de 
Informes Ecográficos en Ginecología 

74 -- 

UAH-
IRYCIS25/08 

Identificación de biomarcadores de metástasis temprana y respuesta a 
terapia en tumores neuroendocrinos. El carcinoma medular de tiroides 
como modelo de estudio 

72 -- 
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UAH-
IRYCIS25/02 

VIH-Predict: desarrollo y validación piloto de un sistema inteligente para 
la detección precoz del VIH en Urgencias 

70   

UAH-
IRYCIS25/01 

Estudio de la implicación de la Histona Acetilasa-1 en el desarrollo y 
mantenimiento leucemia mieloide crónica. 

67,5 -- 

PROYECTOS EXCLUIDOS 

Nº Solicitud Título proyecto Causa exclusión 

UAH-
IRYCIS25/06 

Análisis in silico de las interacciones enantioselectivas de 
fitocannabinoides y derivados con los receptores cannabinoides CB1 y 
CB2: bases moleculares para el diseño de compuestos con potencial 
terapéutico selectivo 

incumplimiento punto 4.b 
convocatoria** 

UAH-
IRYCIS25/13 

Simulaciones interactivas para el desarrollo de habilidades interculturales 
en contextos sanitarios 

incumplimiento puntos 
5.a*** y 5.f**** 

convocatoria 

  
 

 

**4.b El personal del equipo IRYCIS que presente la solicitud en calidad de investigador/a principal (IP), y al menos 
uno de los IP en caso de dos Co-IPs, debe estar vinculada –con carácter fijo, interino, contrato laboral, contrato Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Juan de la Cierva o FSE- a la plantilla del Hospital Universitario Ramón y Cajal 
(HURYC) o a la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Ramón y Cajal (FIBIO-HRC). 

***5.a La solicitud deberá ser presentada por dos investigadores principales (IP) habiendo de pertenecer uno de ellos 
a la UAH y el otro de ellos al IRYCIS –vinculado contractualmente según lo expuesto en el punto 4b- en calidad de 
corresponsables de la propuesta. Se presentará siguiendo el modelo formalizado de solicitud que se acompaña como 
Anexo a la presente Convocatoria.   

****5.f El equipo de trabajo conformado por parte de los IPs para el desarrollo del proyecto objeto de la ayuda 
solicitada deberá estar constituido por grupos mixtos UAH/IRYCIS con un mínimo de 4 participantes incluyendo los IPs 
(donde al menos dos de ellos pertenezcan a cada una de las instituciones). 
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